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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001843-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar a los grupos 
parlamentarios con representación en el Congreso que han permitido la toma en consideración de 
la iniciativa legislativa del PNV sobre la derogación de la pena de prisión permanente revisable que 
reconsideren su posición, así como a instar al Gobierno de la Nación a que desarrolle la legislación 
penitenciaria en relación con la aplicación de esta pena, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 367, de 6 de febrero de 2018.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 
2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001843, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar a los grupos 
parlamentarios con representación en el Congreso que han permitido la toma en consideración de 
la iniciativa legislativa del PNV sobre la derogación de la pena de prisión permanente revisable que 
reconsideren su posición, así como a instar al Gobierno de la Nación a que desarrolle la legislación 
penitenciaria en relación con la aplicación de esta pena, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 367, de 6 de febrero de 2018, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1) Que solicite a los Grupos Parlamentarios con representación en el Congreso que han permitido 
la toma en consideración -con su voto a favor o su abstención- de la iniciativa legislativa del PNV 
sobre la derogación de la pena de Prisión Permanente Revisable la reconsideración de su posición 
ante el clamor social que aboga por el mantenimiento de dicha figura en el Código Penal.

2) Instar al Gobierno de la Nación a que desarrolle la legislación penitenciaria en relación con la 
aplicación de la Prisión Permanente Revisable como una respuesta penal ajustada a la gravedad 
extrema de determinados delitos, así como al sentir mayoritario de la sociedad, dotando de la 
oportuna coherencia al sistema penitenciario en la ejecución de dicha pena".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de febrero de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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